
 
        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

Bogotá D.C, quince (15)  de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210046700 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que 

obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
Efectuada la revisión de las facturas electrónicas de venta  FVHC2107, FVHC2128, 

FVHCFE 7,  FVHCFE15, FVHCFE 59, FVHCFE 60 Y FVHCFE 83 visibles a folios 1, 7, 

13, 15, 19, 23, 25 y 29 del  PDF de pruebas (1), encuentra el Despacho que no hay 

lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, toda vez que los documentos citados 

no prestan mérito ejecutivo, en la medida que no se evidencia la aceptación de las 

mismas por ninguna de las formas previstas en el artículo 774 numeral 2° del C. de 

Comercio ó  las que establece la Resolución 0030 del 2019 en su artículo 8°., 

específicamente para la facturación electrónica. 

Así las cosas, como quiera que el artículo 774 del C. de Co. prevé que no tendrá el 

carácter de título valor la factura que no cumpla la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el citado precepto y es claro que las cobradas no los contienen, tampoco 

se satisfacen las exigencias del artículo 422 del C.G. del P., situación que imposibilita 

al Juzgado librar, en esta oportunidad, la orden de pago requerida por la demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 



2. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 La Jueza 
       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

 
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 28  fijado hoy 16  de julio  de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER A..CARDENAS  CORREDOR 

Secretario 
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